
t i l -

de la Provincia de Albacete.
Este periódico se p u b l.ca  los lu n e s , m ié rc o le s  y  v ie rn e s .— Los s u scriío rf s | Los anuncios  p a rtic u la re s  que se q u ie ra n  in s e rta r  en e l Boletín^ previa !i-  

de esta L a p n a i p ag aran  6 rs . a l m es , y  5  los de fu e r a ,  fran co  el p o rte . | cencía  d e l S r .  G o b ern ad o r, pagarán  m ed io  re a l p o r  lin e a .

PARTE OFICIAL,
lOfi DE LA GACETA DE MADRID.

P R E S I D E i N G I A i
DHL C O N S iíJO  ÜK M íiX íS T U O S .S. M. la Reina nuestra Señora (Q-. D. G.) y su augusta Real fatóilia, continúan en ia Córte, sin novedad en su importante salud.

CONSEJO DE ESTADO.

HEAL DECRETO

Doiia Isabel I I ,  por la gracia de 
»>iosy la Constitución de la Monar- 
goia española Reina de las Españas:
V In i presenl.es vieren
y eniendieren y  a quienes loca su o'b*

y  cum plim iento, sabed: que 
fie venido en decretar lo siguiente:
?iiif!.iÜ° ® proyecto d esen ien c iaco n -
del Conlenciosó

^  de Abril
I I Z  . ‘ enor literal escomo sigue:

f  p le ito 'q u e  pende ante ci
ca inJ^ en prim era y  úrii
L T a  de la una la
da Í . W  izqu er-
(le Rar ^1 ^ en ia provincia
mohnn. ' ^mismn ^ ñibncas establecidos en ei 
d o n  por e] Licencia-

írenpr*»’r i1 *^ J^  Administración
S  >■ Fiscal en su
Por^D y  coadyuvada

Quien derecha, á
lomo licenciado  U. .Kn-
dealMia^ h V  ^Pf’ovechamiento

fiel expresado rio .

cualVs resulta: de loS'

•liemos  ̂ Pf’cp 'clanos terrate-
Llobreirat ^  '.̂ ‘fif'crda del referido rio 

gal, animados por el Real de

creto de 19 de M ayo de 1816, en que 
se excitaba el celo de las corporacio
nes y particulares para que fertilizasen  
sus campos mediante el riego, rec u r
rieron  a mi augusto Padre en so lic i
tud de que fuesen autorizados para las 
obras que proyectaron de reducir á 
riego una extensión de terrenos,, to 
mando el agua de dicho rio  y  acequia 
de los molinos de Molins de Rey; y  en 
vi§ta del plano y m em oria facultativa  
que presentaron, y de lo in form ado  
por el Capitán general del Principado  
de Cataluña acerca de las ventajas del 
proyecto y  de los bienes que rep o r- 
laria , recayó la Real aprobación en 2 
de Setiem bre de 1817 en los térm inos  
que se proponía:

Que poco después .recurieron los 
mismos por m edio de su Junta d irec
tiva solicitando varias gracias y exen
ciones, entre ellas la de no pagar diez
mo por ei m ayor producto que resul
tase, cuyas gesliones repitieron des
pués, pidiendo al mismo tiempo que 
les fuera concedido tom ar librem ente  
las aguas del Llobregat en la acequia 
de los expresados m olinos, autorizan
do á la Junta directiva para que pu
diera aprovecharla para molinos ha
rineros ú otras fábricas en los saltos 
que proporciona el curso del canal á 
íin de atender con sus productos á la 
conservación del m ism o, y previo in 
form e favorable del expresado Capitón 
general se expidió por íin Real cédu
la en 24 de Diciem bre de 1824, por la 
cual se dispuso, entre otros extremos:

1 . " Que dicho canal de riego se 
titulase de la Infanta Doña Luisa Car- 
Iota de Uorbon.

2 .  ® Que la Junta d irectiva, pudiera 
en todos los saltos que proporcionase  
levantar y  construir por si y en be- 
bcíiciü de la empresa molinos y cual- 

’quiera clase de ingenios, pero sin per
ju ic io  del riego de las tierras, y sin 
exclu ir á mi Real Matrimonio de que 
pudiese construir por su cuenta y pa
ra su propiedad artefactos de igual 
clase en aquellos saltos no ocupados:

Y 3.° Autorizando a dicha Junta 
y  común de regantes para que sin 
perjuicio del riego pudieran conceder 
por precios convencionales licencia 
y  facultad para que en dichos salios 

.vacantes por no haberlos ocupado mi 
Real Matrim onio, ó por no haberlos 
utilizado la expresada Junta y  común 
de regantes, los pudieran construir 

' otros, acudiendo antes á la Bailía ge

neral para obtener su establecimiento: 
Que en virtud de repetidas instan

cias de la indicada Junta directiva de 
canal para que se la concediesen to 
dos ios saltos que este proporcionaba  
como único medio de atender al im 
portante objeto de su conclusión, 
puesto que se hallaban paralizadas las 
obras ¡lor falta de fondos, se expidió  
Real 'Arden en 9  de Octubre de J830, 
por la cual se concedió á dicha Junta 
el derecho exclusivo de aprovechar 
p o r sí y  por los que subrogase en su 
lugar todos los saltos que había pro- 
producido y  pudiese producir el refe
rido  canal, sin perjuicio do tercero, 
debiendo satisfacer la Junta a m i Real 
Patrim onio el canon de 12 .000  reales 
que había ofrecido:

Que mas adelante, 0 .  Eusebío So- 
• 1er, vecino de Barcelona, pidió auto
rización para construir el cana! de r ie 
go do la derecha del m ismo rio , y  con 
vista de este proyecto y  plano que 
acompañaba, y de lo in form ado por 
la Junta consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos, se expidió Real orden 
en Í5  de Febrero de 1855 otorgando á 
Soler la autorización provisional que 
marca el art. 9.'’ de la instrucción de 
10 de Octubre de 1845, disponiéndose 
en la misma, entre otros particulares:

!.'■ Que se cuidara de que la em 
presa concesionaria del canal de la 
Infanta no percibiese m ayor cantidad 
de agua que la correspondiente á su 
dotación, midiéndose con toda exac
titud la que entonces disfrutase, y 
proponiéndose los medios de fijar el 
módulo para evitar en lo sucesivo toda 
alteración:

y  2 .” Que informasen sobre las 
condiciones puestas por Soler los In 
genieros. Diputación provincial y Jun
ta do Agricultura de Barcelona:

Que lodos inform aron ¡favorable- 
m enlc al proyecto; y habiendo instado 
D. Ensebio Soler para que se le conce
diese ia aulorizacion definitiva, le fué 
otorgada por Real decreto de 12 de 
Diciem bre del mismo año:

Que en Junio de 18S6 recurrió  
nuevam ente Soler en solicitud de que 
se fijase la dotación de agua al canal 
de la izquierda, bajo él tipo de medio 
litro ’ por segundo y hectárea que ha 
bía servido para el de la derecha: y  
habiéndose mandado por la Dirección  
del ramo que el Ingeniero del distrito  
informase sobre el asunto, manifes
tando la cantidad de agua qué debía

tomarse para ia zona regable del canal 
de la izquierda p o r el tipo indicado, 
dijo  dicho facultativo en 9 de Mayo de 
1837 que, habiendo una superficie  
regable de 3240  hectáreas, resultaba 
que por aquel tipo la dotación de agua 
dei expresado canal debia ser de 1620  
litros por segundo de tiem po:

Que en 16 de Octubre siguiente  
rem itió  el expresado In gen iero  el p la 
no levantado pará determ inar el te rre 
no regable del canal; y  con tales an
tecedentes, por Real orden de 30 de 
Diciem bre de 1857, de acuerdo con lo 
in form ado p o r la Junta consultiva de 
Caminos, Canales y  Puertos, se resol
vió fijar en 1615 litros p o r segundo de 
tiem po la dotación de agua que había 
de usar con destino á riego de dicho  
canal de ia izquierda;

Vistas las instancias que con este 
m otivo y  por conducto del Goberna
dor de ta provincia de Barcelona ele
varon á m i Real Persona en 9 y  23  de 
Marzo del año siguiente, tanto la Junta 
directiva dei m encionado canal de la 
izquierda, como los dueños de las fá
bricas establecidas en la prolongación  
del m ism o, pidiendo una aclaración á 
la expresada Real órden de 30 de D i
ciem bre de 1837 en el sentido de que 
á más de la dotación de agua que  
fijaba para riego , pudieran tom ar toda 
la necesaria para el curso de los m o 
linos y  fábricas como venían verifi
cándolo:

Vísta la que hizo tam bién el con
cesionario del canal de la derecha en 
solicitud de que se llevaría á efecto la 
citada Real orden que fijaba la dota
ción de aguas del de la izquierda:

Visto lo in form ado acerca de estas 
reclamaciones por el In gen iero  D . Ma
riano Parellada y  el Jefe de la p ro v in 
cia de Barcelona según los cuales el 
cana! de la In fanta podía regar una 
superficie de 5 .2 30  hectáreas, para 
cuyo uso le  bastaba la cantidad d e m e 
dio litro  p o r segundo y  p o r hectárea, 

sean las 1 615 litros que le  estaban 
señalados, y  que si se le  concediesen 
os 400  litros que su Junta d irecti

va consideraba necesarios, resultarían  
sobrantes 2 .7 8 5  lilros,que irían  al m ar 
sin prestar o tro  servicio que el de 
aum entar la fuerza m otriz  de un cor
to núm ero de establecimientos indus
triales:

V isto lo expuesto p o r el expresado 
G obernador al rem itir las precedentes 
instancias é inform es, haciendo p re -
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sente (fue cr(iíá ’]iísto que. se hiciern un 
nadvü aforo para íija r la Uütacion .del 
caudal de a^uas del canal de la In fan- 
la , ó bien que se declarase que la se
ñalada de 1615 litros se enlcíidie»e sin 
p erju ic io  de que el m ismo canal pu 
diera lom ar |io  necesario para sus 
fábricas como hasta eniónces lo habia 
verificado:

Visto el in fo rm e , que con lodos 
estos datos em rtió la Junta consultiva  
de Caminos, Canales y  Pqerlos en 6 de 
A b ril de 1859 , m anifestando que era 
infundada y porjiu lic ia l la pelicioo*de  
la empresa del canal dé la In fanta, y  
que no dei)ia por lo tanto;, accederse á 
ella, quedando (ijada la dotación del 
m ism o en los expresados 1615 litros á 
qu'í únicam ente tenia derecho:

Visla la Ilcrd orden que recayó en 
su virtud con focha 12 de Mayo s i
guiente, por la cual se deseslirnó la 
reclamación in lerpuesla por la Junta 
directiva y  usuarios de las aguas de 
dicho canal de la Infanta:

Visla U  demanda documentada qne, 
en nom bre de la Junta directiva del 
exprc:U-io ^ a a a l da la izquierda del 
L iobregal f  de los dueños de las fá 
bricas y inolinos establecidos en toda 
su prolongación, ha presentado ante 
el Consejo de Estado el Licenciado 
l>. Joaquín Mario de Paz en 9 de No
viem bre del m ism o año con la pre
tensión de que se dejen sin efecto 
las expresadas lleples órdenes de 50  
de D 'ciem bre dq 1857 y  12 de Mayo 
dtí 1859:

Vistos el escrito presentado por el 
Licen;ciado l). Antonio übach, en re* 
presenlnclon de Eusebio Soler y T ra -  
vat, concesionario del canal dé la d e 
recha del: rio m encionado, pidiendo  
que.se l.e tuviera por p arteen  ol pleito, 
y  ol auto do la Sección de lo Conten
cioso (Helado en 9 de Noviem bre de 
1860, en que se le adm itió como parte 
coadyuvante de la A d in in i tracion:

Vi>lo el escrito ele m i Fiscal con- 
t9Qlaq,lp á la demanda y  pidiendo la 
coníirrpacioQ de ia expresada Ueal 
órdeii de 30 de Diciem bre de 1857;

■ Vista la conleslacion de la dem an
da por ('d coadyuvante de ia Adm inis
tración en el m ismo sentido que la de 
m i'Fistía l, añadiendo la excepción de 
ser i nprocodonte la demanda por 
extem poránea, puesto que no se re 
clamó contra (íicha Ueal orden de 50 
de ü ioiam bre de 1857 en via conlen- 
ciqsa (ionlro de los seis meses que 
para ello están concediiíos:

VisU) el escrito de réplica del de- 
mandan'lq y  los de coniraréplica de 
mi Fiscal y  del coadyuvante insislien- 
d(^ en sus respectivas pretcnsiones:

, Considerando por lo respectivo á 
ia procedencia de la demanda que la 
Real óctlen de 30 de Diciem bre do 
1857, prirpera de las dos que form an  
su objeto, nada resolvió exp lic iiam en- 
te.sobre los urlcfaclos del canal de la 
izquierda del L lo b reg a l, habiéndose 
liiniUdo. a fijar su dotación por lo lo 
cante al riego:

Considerando que de aquí resultó  
una cuestión nueva relativa á dichos 
artefactos, que fué gubernativam ente  
resuelta por la segunda de las dos re 
feridas Reales órdenes de 12 de Mayo 
de 1^59, siendo manifiesta por e llo  la 
procedencia de la demanda sobre esta 
cuestión:

Considerando que en cuanto a! 
foádo que, si bien está en, las facu l
tades. de la Adm inistración resolver 
las cuestiones de actualidad relativas 
al qsc> y aprovecham iento de las aguas, 
no asi ha(jer declaraciones sobre la ex 
tensión, ó inteligencia de los dere
chos nacen de los títulos de con- 
cesión ,.a íieran do , como ha sucedido 
en c! caso actual, el estado de larga 
posesión en que se halla el expresado  
canal* porque semejantes decláracio- 
nes córresponden p rim itivam ente  á los.

=  2  =
Tribunales de justic ia  en ju ic io  plena- 
rio  de posesión, ó en el Je propiedad;

Conform ándom e con lo consulta
do p o r la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en sesión á quo 
asistieron ü . D om ingo Uui¿ de la V e
ga, Presidente; D . Joaquín José Ca- 
saus, Ü. A ntonio  Caballero , D. Fran
cisco de Luxán; I). Antonio Escudero, 
el Conde de T o rre -M a r in , D . Manuel 
de Guiliam as, D . Manuel Moreno Ló
pez y  D. José del V illar y Salcedo, 

Vengo en declarar que miéniras la 
Adm inistración no obtenga en los T r i 
bunales competentes la correspon
diente ejecutoria que la autorice para 
disponer del agu I del referido canal, 
sobrante para el riego, ó no aplique 
en su caso la ley de expropiación por 
causa de utilidad publica, no puede 
llevarse á efecto lo que, resuello aho
ra en la via gubernativa, ha motivado  
el presente litig io :

Visto el a rí. 15 de l Real Decreto 
de 29 de A b ril de 1860 , en que se 
dispone que la Adm inistración prac
ticará un escrupuloso reconocim iento  
de todos los aprovecham ientos de 
aguas públicas que no tuvieren deter
minada la cantidad de agua que han 
de u tiliza r, á fin de señalar á cada uno 
la que le corresponda según sus ne
cesidades, estableciendo á costa de los 
interesados los m ódulos convenientes: 

Considerando que la autorización  
concedida por m i augusto Padre á los 
propietarios terralonienles en la iz
quierda del rio  L lobregal para tom ar 
las aguas de dicho rio , y reducir á 
riego una extensión de terreno, asi 
como la facultad que poslcriorm enlo  
se les otorgó para u tiliza r tos salios 
que proporcionase el canal, nt) son 
sino actos do la adm inistración del 
Estado, cualquiera que fuere la form a  
en que esta se ejerciese, según el sis
tema de gobierno á la sazón vigente.

Considerando que la Adm in istra
ción al conceder esta clase de gracias 
nunca ha podido extenderlas á mas 
que á lo que fuese necesario para el 
objeto con quo las concedía; y que si 
bien está en el deber de respetarlas, 
no puede renunciar al derecho que la 
da el Real decreto de 29 de Abril de 
i 86.) arriba citado, exam inando el uso 
quo se liace de. ellas, reglam enlando  
el aprovecham iento de las aguas y  
evitando que estas so malversen y  des
perdicien con grave perjuicio do los 
intereses públicos:

Considerando que los mismos d e 
mandantes han reconocido este dere
cho en ia A>lminislracion, puesto que 
aceptando el señalam iento de la con 
tidad de agua fijada para el riego , p i
d ieron tan Sujo se les diese además la 
necesaria para el m ovim iento de las 
fábricas y molinos:

Considerando que los dueños de 
estos tienen un derecho legitim o al 
disfrute de las aguas quo real y verd a
deram ente iiacesilcn para el curso de 
los y le fa c lü s , sin que puedan ser des
pojados de él sino en virtud de ex jiro - 
piacion forzosa, mediando causa reco- 
pocida de utilidad publica:

De acuerdo con mi Consejo de Mi 
pislros, y  no conform ándom e con el 
proyecto de sentencia consultado por 
ía Sala de lo Contencioso del Const'jo 
de Ks lado.

Vengo en revocar la Real orden de 
12 .Mayo de 1859, por la que se dene
gó el aumento de dotación de agua del 
canal de la In fanta solicitado pur su 
Junta d irectiva y los dueños de los 
molinos y  fábricas establecidos en el 
mism o; y  en (feclarar que miéniras no 
se verifique la expropiación de estos 
por causa de u liliilad  pública, la A d
m inistración debe p e rm itir  que el ex 
presado canal, además de la cantidad 
de agua fijada de antemano para el 
riego, tom e del r.o  L lobregal la que, 

i practicados los reconocim ientos opo r

tunos, resulte ser necesaria para el 
m o vim ien to  de los m encionados m o 
linos y  fábricas.

Dado en Aranjuez á diez y siete de 
M ayo de m il ochocientos sesenta y  
d o s .= E s lá  rubricado de la Real m ano. 
El Presidente del Consejo de M inistros, 
Leopoldo O ’Donnell.»

P u b lic a c ió n .= L e id o  y  publicado el 
an terio r Real decreto por m í el Secre
tario  general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública  
la Sala de lo  Contencioso de este Con
sejo, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que so una á los mis
mos; se notifique en form a á las p a r
tes, y  se inserte en la Gaceta^ de que  
certifico .

M adrid 22 de Mayo de 1 8 6 2 .=  
Juan Sunyé.

(Gacela nüm. 150.^

SECCION DE LA PROVINCIA.

dOBlERNO DE PROVINCIA.Circular número 179.
Sección de Fomento.— Agricultura.

El lim o . Sr. D irector general de 
agricu ltura, industria  y  com ercio me 
dice con fecha 9 de Mayo ú ltim o  lo 
sigu ien te .

«Por el M inisterio de la G oberna
ción se comunica al de Fom ento con 
fecha 5 do Abril ú ltim o la Real orden  
s ig u ien te .= E n le ra d a  la Reina {que 
Dios guarde) de la exposición rem i
tida por V. E. á esto M inisterio  en 21 
de Febrero próxim o pasado, en que la 
ju n ta  de agricu ltura, industria y  com er
cio de la provincia  do Sevilla solicita 
que se declaren exentos de retribución  
por la licencia de uso de armas á los 
guardas particulares del cam po ju ra 
dos, se ha servido acceder á sus deseos 
de conform idad con lo prevenido en 
los artículos 33, 36,y  37 del Reglam en
to de 8 de Noviem ore de 1849 expe
dido por ese M inisterio de acuerdo  
con el de la G obernación, y  m andar 
que se consideren á dichos guardas 
exentos de la indicada retribución y 
por consiguiente de renovar las c i
tadas licencias anualm ente bastando 
solo la de gratis ú o tro  docum ento  
en que se especifiquen las señas del 
interesado y el núm ero y  clase de a r 
mas que usa con arreg lo  á la R»'ai 
órden de 19 de Junio ú ltim o .»

Lo que he dispuesto se publique  
en este periódico oficial para cono
c im iento de los sugelos á quienes pue- 
daM nleresar.

Albacete 14 de Junio de 1 86 2 .—  
Jo$é Gallostra.

Otra núm. ISO.
En el Boletín oficial núm . 61 co r

respondiente ai 19 de Mayo próxim o  
pasado, c ircular 144, se encargo á los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro 
vincia rem itieran relación de los guar
das m unicipales de montes, de los ru 
rales y  de los particulares de campo 
existentes en su respectiva ju risd ic 
ción con las circunstancias que en la 
misma se expresan para antes de 1,* 
del actual. Ya ha pasado con es.ceso 
e! plazo señalado y  sin embargo m u 
chos de los citados funcionarios han 
dejado de prestar el servicio que se

Ies tenia encom endado; en su consc. 
cuencia, he dispuesto recordárselo pg. 
ra que dentro del im prorogable icr. 
m ino de ocho dias rem itan dichos es
tados, sin que den lugar que á su cos
ta se espidan comisionados que pase.,) 
á recogerlos.

Albacete 12 de Junio de 1862.-. 
José Gallostra.

Pueblos que no han remitido las rela
cionen de los Guardas.

\
Abengibre  

. Albalana 
'  Alborea  

Alm ansa  
Alpera  
Dalazote 
Balsa de Vés 
Ballestero  

’ Bogarra  
Carcelén 
Gaudete 
C o rra l-rub io  
Elche de ia S ierra. 
Fuente-alb illa  
Golosalvo 
Veste 
Letúr  
Lezuza 
M abora  
Masegoso 
Montealegre  
Nerpio  
O niúr  
Peñascosa 
Pétroia 
Povcdilla
Pozuelo ,
Recueja ,
Robledo  
Roda (La)
Tobarra
Víanos
Villapalacios

Otra mim. 181.
Obras publicas.

En el Boletín oficial de la provin
cia núm . 52 correspondiente al 28 de 
A b ril ú ltim o  se anunció la venta en 
pública subasta para el dia diez de 
Mayo próxim o pasado de las maderas v 
leñas'que se espresan en la nota que a 
continuación se insertaba, proceden
tes de la poda hecha en el arbolado de 
las carreteras de las inmediaciones de 
esta capital. Y  no habiendo podido 
tener efecto la expresada venta por 
falla de licitadores, he acordado fijar 
el plazo de 15 dias dentro del cual 
podrán presentarse proposiciones, 
aunque sea separadamente á cada lo
te, de las cuales serán admitidas a la 
conclusión de aquel lérnnno las q"<! 
sean mas ventajosas. '

Albacete 14 de Junio de 18o-— 
José Gallostra.

Otra núm. 182.
hfinas.

Antonio iSieto m enor é Isidro An
tonio Blazquc4 vecinos de 
han recurrido  á este Gobierno !”■ 
vincia manifestando convenirles '• 
abandono (le la Mina que [ 
gistrada, minerales de cobre, con 
pertenencias, titulada La Debal( 
ta en terreno realengo de dicho P 
blo V parage que llaman el Parid > 
esponiéndolo asi á mi autoridad a 
efectos del a rl. 62  de la ley de > 
ría  de 6 de Julio de 1859.^ En su 
secuencia y  con arreglo a lo disp
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ik’

to en í l a  
citada lev, he declarado con fecha 6 
del corriente, fenecido ó cancelado el 
expediei’.le y  franco ‘y  regislrablc el 
terreno de las pertenencias de minas
á.qiic.sHi retíOirQr.qiie se dev.ucly,a el
(jepósilo a los interesados^- Lo.qu«iÍl)e ,d ispuesto §e publique  
p ir  medio; líe l'p rcsen ltí. a jos efectos 
pp.ftvetMdos en los ipárrafos,', 5 /  y 4." 
de ioŝ  artículos 75 deM tcgla-
mento. ' . ..U

Albacete 13 da. Junio d e -1862 .—
Jo$é GallQstra.

Otra núj». 185.
ti'.'»-*
Los ^i'és. Af6áldes'‘.de’ Ids pueblos 

da esla-provinc/a, cuidarán de rem i
tir á esíe.'.Gqbierno m ensualm enle. ,el 
estado: üé niños nacidos, vacunados, 
y fallecidos c q p . arreg lo  á los modelos  
cipiCuíados, encarganuQ; á los que no 
lo hayau.bechp del respectivo al mes 
de ItfayP ¿ lliíT ipt.lo  verifiq.uen. con to 
da u r g e n c l ^ . ..

Albacafe 13 de Ju n iq  de 1852 .—  
Joi¿ Gaílosirai \ ‘

Oirá núm, 184. ■

’^'LpsHSqñofícs de. loáp'ue-
bfós' <le ,cs/a , pró.vVncla, que aim no 
Inibie^ep '^¡yynífóáOP'é pago en^ la 
Dl‘̂ /)liTri):ia \dc  ̂ ' Gobierno 'dol im-’ 
pórlo' 'ie I'qs  ̂^jocuibcnios' dd '' V i^ -  
la'ncVñ, qué/do. ja rriístna' lian redi-' 
bido;' lo rcüb'zarán' preci.samánre'pa-; 
ra ,é.l 211 ,(fcl ttpUiai, "sin (lar lu^ar 
á rccdrdalónós.

Ai()ac'eie 11, do Junio '(le  ,1 8 8 2 .—  
./osfi"Gd//üi5/ra.

0(ra num. IcSü.

■ i.-íjl? Señores A lcaM éi (íc los piie- 
b[os ild  ésta' p\‘BViqcia, Qomandan- 
tcs ííü ios piiiestos de la Guardia c i . 
vil y ' dépctulichres' dé vigilancia, 
pfadiíVa'rán las' rn^Js’ activas d ilíg en - 
ciíis^jVdrá con seg u ir; la,' captura de 
Don ’.ioaquin GaPcía-'Mendoza, cuyas 
scii.is se cxp'rosán á ‘ conlim iacioh , y 
en el caso de ser liabiiio , lo re m i
tan á mi disposición, para hacerlo  
al Señor Juez de p rim era  instancia 
de Almería, que' dol rcclamá ¡'y en 
donde se le sigue causa por delito  
de estafa.

Albacete 11 de .luniu de 1 8 6 2 .=  
dosé Gulbsíra.': ^

Sefías.

Estatura alta, pelo algo cano, 
cara rei!g.uda, calor blanco, : panta
lón negro, levita negra y una, cruz 
dií San Fernandó. ciego de lá vista 
dtírecha y .unas -cicatrices en la cara 
y cuello.'

JUNTA I'U O V IN C IA L DK INS-TRUC- 
GION F llB U ü A .

Circular.

Conforme á lo 'd is ’piiéslo en el ar- 
liculü 10 (iel reglam ento de 10 de 
Jumo (lo tSoO; esta Junta ha acordado  
pue el (Ha 15 do Julio ¡troxirno, se dé 
principio á los exámenes qrdinarros  
para maestros de insíruccion prim aria

- = 3
elennental, y .lormipado? estosrse cele
bren los <1g .maestras.
- Los aspirapteftipresQqlarán sus so-, 

licitudes icn la iSec^elaría' de la expre- 
sñdü ji¿nta, con tres clias í I^ í anliCjipa- 
cion acómpaúada^ ;de; lo s . dqcumentos 

,s ignieato.s;, ,
:..F¿ de. baufisnip. ppT la que 

acrediten tener 20  anos de edad.;,
2. ® Certificación del, D irector, de 

la escuela norm al dont]e, hubieren es
tudiado, que aepedite,haber ganado 
los dos años en las asignaturas p re -' 
venidas en el program a aprobado en el 

i Real decreto de 2 Ó .d e  Sieliembrc de 
iSbtí-i ,y  de haber observado bue.na 

iconducla.m opal y  relig iosa, mientras 
• la perraaneu,cia;en pl establecimiento...;
 ̂ 3 . ° '  Certificación dS;.buena (jon-i^ 
jduclü.espedida por el Alcaide y  Cura 
.-párroco, si el aspirante no se presen-, 
(tara al conclu ir sus e s tu d io s .,

4 .  ® E ld e p ó s ilo .e n p a p e ld e re in -  
tegro 'd o  la cantidad do 280  r s . .

5. ® -Los derechos de pxánien im -
.portantes,40 rs . ■ ... ¡

6 .  ® Cuatro muestras de escfilu - 
}ra en letras de distinto tamaño desde 
‘el tipo m ayor al m .^ o r , de letra bas- 
Uarda española.

Las aspirantes á maestras presen- 
ilarán:' . • • • .  ̂ • '■

1 .®  Fé,.d0r bautisíiiq-; con que 
{acrediten tener 20 años cumplidos.

2 .®  Certificación de buena con
ducta eslendida por ol Alcalde y  Cura 
(párrocjo de su .dofuiciho. ,. i .

,Fé ^e. casada si lo fpejee, y  en  
o íro  caso eiv la ('.ertificacion' de con
duélase  expresará iá cualidad d e ' sbU 
■icrá:'’ • ' ■ ’

- 4 .^  ; Algunas labores-do costura y 
bordado , hechas por la , aspirantp, y; 
ioqa relación de las que. presgnlar.en _y 
jdds ' m'iieslras de éscríiura de letras 
'de d isiin lo tam año, bastarda española.- 

b. ® El depósito que para el exá- 
,roen y titulo- se señala' á los n\aestros,
.es ci m ism o para las maestras.

Las. Eés de.bautism o, de casadas, 
y  ceí’iííicacioncs ‘de codduólá deberán 
oslar légalizada^.'' •

Las aspirantes á maestras de pri
mera enseñanza superior presentarán 

gipias.babores de sadornó, debiendo 
ser el dcpóslib de o2ü rs. en el men- 
cibnádo' papel.

Albacete 12 de Junio de iB02;==:Fro- 
sitlenle; JüStí*> G ü íio s lm .= S e e re la rio , 
José M ona López.

AD M INISTUACIO N I'lllN C lP A LD3 PROl’ ÍEDADKS V DEUECIIOS DEL ESTADO.
No habiendo tenido efecto la su

basta,-anunciad® én el Bulelin oficial 
de, esta provincia del 12 de Mayo 
próxim o pasado núm . 58 paia el a r
rendam iento en pública licitación de! 
edificio que fue cuartel.del eslinguido  
Hcgim ienlo provincial -̂ de Chinchi la 
silo en la misma ciudad por indisposi- 

-ckn» de! pregoivero,-se señala do-nue
vo para este acto, el dia 22 del cor- 
rien le  de 11 , á 12 .de su mañana el 
cuaí le iiilrá  cFccl'ó bñ'esta Capital ante 
el Sr. (lübcrnador civil y en Chinchi
lla anio el Alcalde constitucional el 
Procurador Sindico y un Escribano 
ó Secretario  de su Ayunlam íenlo  bajo 
las condiciones insertasen dicho pe
riódico oficial y  tipo de la renta que 
en e l mismo so expresa.

Albacete .12 de Junio , de 1862 .—  
M. Marios ¡hílko

..c iona l dq la ciudad do Cliinchilla.

llago  sabcr:',Quc con. autorización  
del Señor Gobernador civH de esta 
próyiñcia , se sacan á la .subasta las 
obras 'd e  rbedificacion dé uii trozo  
de lienzo de m uralla y  barbacana, 
del sitio' denom inado él Escurridizo, 
do esta población, sobre el tipo de 
m il doscicnlosjf^cuarenla y  .siete rs. 
y con sügecion al presupuesto y  
pliego J.c condiciones aprobados por 
la ' misma ailíoridad superior y  que 
estarán de manifiesto en esta Secre-. 
ría hasta él diá de la licitación, y 
en el acto de esla„cn  la mesa ca
p itu lar; dqbieñdo tener lugar el re -  
m.ato ante este A yuntam iento y  en su 
Saja de .Sesiones á'Ias once de la m a
ñana d é í día veinticuatro del corriente .

Chinchilla 12 de Junio de 1862.-'—  
Salvador B arnuevo.— Por su m anda- 
dó, Benito Pah.igo, Secretario.

ALCALDÍA CO NSTITUCIO NAL DE 
C IllN X H IL L A .

ü

Extracto del reglamento é instniccion 'de la Caja general de depósitos.
Del réóibó de depósitos.

l .  ® _ La íñsU Íiic ió 'n 'de la Caja de 
'D'épósííos tiene por p rinc ipa l. Qbjeto 
g aran tir  'dob idam enle  las cantidades 
pn metálico y efectos de la Deuda 
pública, que por diftsrentcs causas de
ben^ QptpegiVrsó' para responder de 
obll_gá(íioncs y, contratos, cuando la 
ley ó-in terés |)i’ivado.lo.s colocan bajo 
la scguriila'ii dul (icp.üsitg. Los valores 
qúe voU inlariünie iile 'énlrecap los par
ticulares .dlsfriUan de ig u a lb cn efic io . . 
I '2 .® ' ’ Sc ébnsid'oraii depósitos, ne
cesarios los que se consignan por de
cisiones do la Adm inistración 6 dis
posiciones dé los Tribunales de Justi
cia, para afianzar cuniralos q u e .s e  
refieran á servicios generales, p ro v in 
ciales ó municipales, para asegurar el 
ejercicio do cargos y .funciones pú
blicas ó para cutuplir obligaciones le
gales de interés público ó privado.
- 5 .®  Se consitlernn depósitos vo
luntarios ios que im ponen librem ente  
los particiilare's, corporaciones ó esta
blecimientos s’in sujeción á obliga
ciones legales ni oficiales.

4 . ® La Caja abona el interés anual 
de I á G por 100 inclusives, por los 
fondos que recibe según la condición  
á que se sujetan, en esta forma:

/Las caiuiílatlcs que se e n tre - 
I /I ta n ’ gaii en cuenta corriente.
* ^  ̂ -/Las que deben ser devueltas 

al coítlado.

ÍLas que íiayan de ser de- 
vueltas m edianleaviso con 
15 dias de anticipación.

ibas que se im pongan ü plazo 
o pur U to ] fijo do 1 á 4 meses.

(los depósitos necesarios.

Las que se im pongan á plazo 
l fijó de 4 á 6 meses.

4 por lOOTas que hayan de ser devuel- 
7  fas m cdianlb aviso con 60 
■ ‘difis anticipación.

Las que so im f)ongan á plazo 
l Hijo de 0 á 0 im'ses.

5 por lü O X asq u c  hayan de ser devuel- 
I las mediante aviso con 90 

dias de anticipación.

c ,,,« U a s  que se im pongan á plazo 
6P '»- I 0 0 ;  lijo do mas d o l  meses.

5. ® La admisión de. toda .clase de 
dvjiósitüs se verifica p o r .m e d iq  deVi A 1» V . / i  M «  W . -------------  ̂ -

Salvador Baruucvo, Alcalde p re - faciur.as duplicadas, que sin, ningún  
's idéníe deV Avontaniicnio constitu- \  disp,endio faciliila la Caja a los im po

nentes, asi com o tam bién lu g ar y  ú t i
les para exlendcdas.

6..®  En las facturas de depóiitos  
necesarios se expresará la autoridad á 
cuya disposición ha de constituirse, y  
el com prom iso á que queda sujeto, sin 
cuya liberación no será devuelto^

, 7 . ® En las de voluntarios apare
cerá el plazo fíje  n que se im pongan, 
ó si han (Ic.ser reintegrables m ediante  
aviso, y el interés que según las con
diciones de su im posición.han de de
veng ar.

8 . 9  Bajo la denom inación de de 
pósitos provisionales para subastas se 
ad m itirán  los que se presenten, ex
presando el objeto para que se hace 
la im posición.

Estos Depósitos, m iéntras no se 
conviertan en neces.arios, no devengan  
interés atundido á lo transitorio  de su 
im posición.'

5 .®  , En las facturas de depósitos 
en papel ha de constar el porm enor 
de num eración, fechas.y cantidades  
nom inales de los efectos que los cons
tituyan,.los.cupones unidos y .las c ir-  

.cuuslanohjs especiales que en cada 
caso cpnvqngaD.

10. Los depósilps voluntarios en 
m etálico  no se adm itirán  p o r menos 
de 2 .0 00  reales.

11. _ La Tesorería de la Caja no 
form alizará el ingreso de los depósitos 
en. papel sin que antes se haya reco- 
.nocido y  com probado la leg itim idad  
de los títulos.

De las trasferencias de las cartas 
de pago.

12. Los resguardos ó carias de 
pago que la Caja libra á favor de los 
deponentes tendrán á voluntad suya, 
el carácter de trasferibles ó intrasfe- 
ribles.

13. lo s  depósitos voluntarios in - 
trasí'eribles.^ se devolverán únicam ente  
á las personas que los hubieren cons
titu ido , á sus apoderados, prévia pre
sentación de poder en form a, ó á quie
nes legilim am ente los representen.

1-4. Los depósitos voluntarios tras- 
feribles podrán entregarse á los , p r i
m itivos deponentes, ó á las personas 
que legilim am ente los representen, ó 
á sus cesionarios, caso de haber Iras- 
foridü la carta de pago y  hallarse arre
glados y corrientes los endosos

15. Las retenciones judiciales ó 
administrativas no perjudican á los ce 
sionarios cuando no se hayn mandado 
hacer á estos, ni cuando el m anda* 
miento sea contra el cedcnlc, si este 
habia trasferido ya su depósito con 
anterioridad á la retención.

16. Con el objeto de que los ce
sionarios conozcan con toda evidencia  
la situación de los-depósitos que ad^ 
quieren, las oficinas encargadas de 
la .Caja consignarán en las cartas de 
pago, cuándo se solicHe, una nota 
expresiva de si el depósito á que se 
refiere tiene ó nó rélenciqn ju d ic ia l 
hásla el m om ento en que ¿e presen
ten, quedando en otro caso a salvo 
el' derecho qúe pueda asistir al acrec- 
dóT qué se considere perjudicado por 
hqbe.rse hecho la cesión, en fraude  
suyó, lo cual no.es de la com petencia  
de la Caja, sino' tíel T rib u n al de Justi
cia á que corresponda conocer.

17. Los endosos podrán ser lacha- 
dós siempre' que haya necesidad de 
hac’erlo , y sin que se iinposib ilíle  la 
lectura de lo testado.

Déla devolución dé'depósitos en 
metálico.

18. El Estado garantiza con todas 
sus rentas y  haberes la devolución  
ín tegra de los fondos y  efectos que 
con las debidas formalidades in g re 
sen en la Caja, asegurándolos aun 
de casos fortu itos, robos, incendios
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y ''H em as accidenies de fuerza m ayor.
19. Los depó.silos necesarios en 

m etálico serán devueltos dentro de 
los diez días s igaíenles al de ha
berse com unicado el m andam iento  
de devolución.

En los docum entos donde se o r 
dene la devolución ha de constar 
la persona á quien hayan de entre
garse los valores, y  cuando hubie
ren de devolverse por m edio de apo
derado se exig irá  á este el corres
pondiente poder.

2U. Los depósitos voluntario^ al 
contado serán devueltos á hi presen
tación de la caria de pago. “

21. Los depósitos voluntarios en 
m etálico, impneslus á plazo 6jo ó 
á devo lver m ediante aviso, serán de* 
vueltos precisamente el dia de su ven 
c im iento ó el an terio r si este fuera  
feslivo, y si no se presentaren á re t i
rarlos los inli n sados, quedaran á su 
disposición, pero siii devengar in leiés  
por lü< días que trascurran hasta el de 
la devolución.

22. l'ara la devolución de los de
pósitos rein t grables mediante aviso 
los interesados presentarán una recla
mación escrita d irig ida  al Ü ireclor g e 
neral, cuyos impresos les facilitará la 
Tesoreria.

23. Los depósitos de subastas serán 
devueltos a la presentación de la carta 
de pago, bastando esta circunstancia  
para ju'stiticar no haber sido adjudica
do el rem ate al deponente.

24. La devolución de los depósitos 
á plazo lijo cuando los interesados  
desden prorogarlos por un plazo m a
y o r ó m enor que el p rim ilivo  podrá  
hacerse, bien presentando la carta de 
pago, ó d irig iendo un aviso á la D i
rección donde conste su com prom iso  
por el tiem po que lija rán , la ciase del 
depósito, fecha de la im posición, nú
m ero dcl d iario  de entrada, el de re -

fn'tslro de inscripción, que figuran en 
a carta de pago y su dom ic ilio , para 

que aquella pueda rem itirles un docu- 
m enlo donde aparezca quedar efectua
da la opeiacion, y el cual deberá p re 
sentarse con la carta de pago á la 
devolución dcl depósito. Las renova
ciones m ediante aviso se pedirán con 
la anticipación debida para que no 
sufran perjuicio en la liquidación de 
intereses. Las renovaciones en esta 
form a solo so harán cuando no varíe  
la cantidad ni hayan de retirarse los 
intereses devengados, sin que estos 
so acumulen al capital.

2b. La devolución de los depósitos 
en m etálico podrá hacerse en totali 
dad ó en la parle  que se reclam e, 
á excepción de los de plazo fijo que 
serán siem pre devueltos en totalidad.

D$ la devolución de depósiioe en papel.

2 6 . La devolución de los depósitos 
en papel se verificará cuando asi se 
reclam e, previa la justificación compe
tente, y cubiertas que sean las form a
lidades establecidas. Los voluntarios  
solo se devolverán en totalidad y los 
necesarios en la parte que se disponga 
p o r qeien proceda.

27 . Los depósitos en papel cuya 
devolución se reclame antes de las on
ce de la mañana, serán e n lre p d o s  
en el mismo día en que e iecluan la 
dem anda, y los que se pidan después 
de dicha hora se entregarán al s iguien
te de diez á dos.

Del abono y liquidación de intereses.

28. La liquidación de intereses de 
los depósitos en m etálico se hace por 
dias, contando el año por 365 para los 
reintegrables m ediante aviso, y  por 
meses cuando sean constituidos á p la
zo fijo.

2 9 . Los depósitos en m etálico d e 

vengan interés desdo el dia en que 
se eniregan hasta el de la devolución  
exclusive, á excepción de los que han 
de ser devueltos al contado, que no 
empiezan á d isfrutarlo  hasta el décim o- 
seslo dia de su im posición.

30. No se hace abono de intereses
por las fracciones que no lleguen á 
400 reales. ^

31 . Los intereses de los depósitos 
se satisfacen por semestres vencidos. 
Las liquidaciones se hacen por fin de 
Junio y  fin de Diciem bre, podiendo  
efectuarse estas aun cuando el depósi
to se hubiere constituido en cualquiera 
de los meses in lerm edios.

32 . Para abono de intereses se 
presentarán las cartas de pago, con 
objeto de anotar en ellas las entregas 
que se efectúan.

33. La Caja no abona interés por 
los depósitos en papel constituidos en 
la m isma. El m elálico que cobra por 
intereses ó dividendos de estos de
pósitos los conserva á disposición de 
sus dueños.

DISPO SIC IO NES GENERALES.

34. En ningún caso la Caja hace 
uso de los electos depositados.

35. Cuando alguna carta de pago 
sufra extrav io , se pondrá en cono
cim iento de la Dirección, para que 
anunciándose la pérdida en la Gaceta 
de Madrid y  trascurridos dos meses 
sin reclam ación de tercero sea devuel
to el depósito.

36 Las horas de oficina para el 
despacho del publico son de diez á 
dos en los dias no feriados y de 
diez á una en los dias 8 , 45, 2 3 , y  
últimos de cada mes, ó los anlerio'- 
res si fueran festivos, por causa de las 
operaciones de arqueo que han de 
verificarse.

OBSERVACIONES.

1 .* Las Tesorerías de Hacienda pú
blica de las provincias, son sucursales 
de ía Caja General para la admisión 
y  devolución de los depósitos, con 
sujeción al reglam ento é instrucción  
osiraelados y  con las escepciones que 
.se espresan á continuación.

2 .* En las espresadas dependen
cias no se adm iten cantidades en cuen
ta corriente , á devolver al contado, 
ó con aviso de 45 dias, ni á plazo fi
jo  de uno á cuatro meses, reducién
dose las im posiciones á las clases y 
con el interés siguiente:

3 p o r 400. . Los depósitos necesarios.

Los de plazo lijo de 4 á  6 
i meses.

4 p o r 400. .< Los de aviso de 60 dias. 
iLos pertenecientes á pro

pios.

(Los  de plazo fijo de 6 a 9
5 por too. .< meses.

(L o s  de aviso de 90 dias.

6 p o r 400. . Los de plazo fijo de mas 
de 9 meses.

3 . * Tam poco se admiten depósitos 
en papel, que deban perm anecer la r
go tiem po en las Cajas, por la im p o 
sibilidad de reconocer en ellos la le 
g itim id ad  de los títulos, recibiéndose 
sin em bargo, ios que se entreguen  
con un carácter provisional.

4 .  * El papel que haya de estar en 
depósito un tiem po indeterm inado, 
se form aliza su ingreso, en la Caja 
General, presentándose en las Teso 
rerías de provincia , para que con las 
form alidades de Instrucción se dirija  
á aquella, la que cuida de re m itir  la 
oportuna carta de pago, después de 
reconocer la validez de los efectos.

5 . * Los depósitos que se consti-

4  =
lu yen  en provincia , no empiezan á 
devengar interés hasta el décim o ses- 
to dia de la im posición. Los que se re 
nuevan, á su debido tiem po, aun cuan
do no sea en su totalidad, siguen  
disfrutando sin in terrupción el que les 
corresponde, siem pre que no aum en
ten la cantidad, en cuyo caso el esce- 
so sufre el descuento de los 15 p ri
m eros dias por considerarse como  
nueva im posición .

6 .*  Los intereses y dividendos de 
los depósitos en papel adm itidos p ro 
visionalm ente en las Tesorerías de 
provinc ia , no son abonados p o r es 
tas, debiendo efectuársela devolución  
del depósito, cuando los interesados 
quieran hacer efectivos los capones  
que los acom pañan.

7 *  Los Gobernadores civiles de las 
provincias, ordenan la devolución de 
toda clase de depósitos y  las renova
ciones que se soliciten de los de plazo 
fijo constituidos en las mismas.

M adrid 4 .* de M ayo de 1 86 2 .— El 
D irec to r general, Antonio de Eche- 
nique.

JUNTA P R O V IN C IA L DE INSTRUCCION  
PUBLICA DE MURCIA.

Con arreg lo  á lo prevenido en los 
artículos 40 y  i !  del reglam ento de 
exámenes para maestros y  maestras 
de escuela elem ental y  superior de 
18 de Junio de 1850 , esla Junta p ro 
vincial ha acordado que los ord ina
rios que han de verificarse en esla ca
pital en el próxim o mes de Julio , den 
princip io  el día 16 del misn'O.

Los aspirantes presentarán en 
Secretaria de dicha corporación sus 
solicitudes acompañadas de los do 
cumentos que previenen los artículos  
45 y  37 dei citado Reglam ento , con 
tres dias de anticipación por lo menos 
al designado para los ejercicios, en la 
in teligencia de que no será adm itido á 
exam en el que no cumpliese con esta 
circunstancia.

M urcia 44 de Junio de 4 8 6 2 .— El 
Presidente, Pedro Celestino Arguelles. 
P. A. D . L . J ., El S ecrelario , Juan 
Antonio Cantero.

SEGCION OFICIAL.

a n u n c io

Desde Fuenle-a lb illa  á Mahora, pa, 
sando p o r Golosalvo, se ha perdido; 
cayéndose de un carro , un bastón ca
ña*de Indias con puño de búfalo, en 
form a de, m uleta. El que le hubiere 
encontrado y quiera devolverlo, se ser- 
v iré  entregarlo  á cualquiera de los Se
ñores Alcaldes de los mencionados 
pueblos ó en la Secretaria del Gobierno 
de esta provincia  donde darán mas 
señas y  la correspondiente gratifica- 

' c ion. Albacete 42 de Junio de 1862.

Interesante y  beneficioso á los Ayunta- 
mientos, y  particulares.

Sé hallan de venia en esta Ca
pital de Albacete, é im prenta de la 
Union á cargo del que suscribe ló4 
ejem pláres de la obra de 99 tarifas, 
titu lada Carbonell: es extraordinaria
m ente ú til á todos, y  con especiali
dad á las Corporaciones Municipales, 
para poder hacer con su uso, los re
partim ientos de contribuciones en tres 
ñoras: ha sido aprobada p o r S. M. 
y recomendada su adquisición á los 
Ayuntam ientos en- Real orden de 19 
de Julio del año próxim o pasado de 
4861; disponiendo Se les abone en 
cuentas m unicipales las cantidades que 
en la com pra de dichos egemplares 
inviertan: cada una de las repetidas 
tarifas consta de tres casillas; en la 
prim era se halla consignada la ri
queza del contribuyente desde un real, 
hasta cien m il; en la regunda lo qnc 
le corresponde pagar por iodo él ano; 
y  en la tercera la cantidad que ha de 
satisfacer por trim estre: está impre
sa en cuarto m ayor prolongado, y no 
hay necesidad de vo lver hoja una 
vez abierto el lib ro  por encontrarse 
en ambas páginas la tarifa  completa.

El im porte  de cada ejemplar es 
el de 35 rs. y  29  cénls., incluso en 
ellos el va lo r dcl franqueo y certifi
cado, para d ir ig ir lo  por el correo, mas 
si se com pra en esla dicha Capital, 
será su coste 30 rs.

Los pedidos se harán á el autor 
D. Francisco Carbonell, calle de Gao- 
na, núm . 1 , rem itiendo en letras del 
Tesoro su im p o rte , ó 75 sellos de 
cuatro cuartos en carta certificada; y 
acto seguido de rec ib ir unas ,ú otro», 
se m andará el e jem plar y el docu
m ento que acredite el pago.

OBSERVATORIO DE ALRACETE.
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Junio, que á eonivwi- 

eion se expresan.

OIAS.

BARÓMETROEN HIUHE-TROS T A 0.®
Altura aosmedia. 1o703,70 1,77704,09 1,U703,05 2,SO

TERMÓMETROS CENTÍORADOS. PSICRÓMETRO HUMEDADRELATIVA.

Desjwj»'*®Idem.Nube».
E l C atedrático encargado , Salustiano Sotillo-

IMPRENTA DE LA UNION.
Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


